
Trámite de notificación proceso ordinario laboral 11001310501520230038200

gina carolina penagos jaramillo <gina_carolina@yahoo.com>
Lun 29/01/2024 4:17 PM
Para:​Juzgado 15 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato15@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (3 MB)
Trámite de notificación Exp. 2023-382.pdf;

Señores
JUZGADO 15 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E-mail del juzgado: jlato15@cendoj.ramajudicial.gov.co

 
 

Asunto:                       ALLEGO TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN DE LA DEMANDA

Proceso:                     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA

Radicado:                   11001310501520230038200

Demandante:              JOSE RODRIGO PARRADO ARDILA

Demandados:             COLFONDOS S.A., PROTECCIÓN S.A. y COLPENSIONES
 

GINA CAROLINA PENAGOS JARAMILLO, obrando en mi condición de apoderada del demandante en el
proceso de la referencia, de manera respetuosa allego el trámite de notificación de la admisión de la
demanda, efectuado a las demandadas COLFONDOS S.A., PROTECCIÓN S.A. y COLPENSIONES, así
como a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO.

 

Respetuosamente,

GINA CAROLINA PENAGOS JARAMILLO
C.C. 53.082.616 de Bogotá D.C.
T.P. 165.715 del Consejo Superior de la Judicatura.



Señores 
JUZGADO 15 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E-mail del juzgado: jlato15@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
 
Asunto:   ALLEGO TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN DE LA DEMANDA  
Proceso:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Radicado:   11001310501520230038200 
Demandante:   JOSE RODRIGO PARRADO ARDILA 
Demandados:  COLFONDOS S.A., PROTECCIÓN S.A. y COLPENSIONES 
 
 
 
GINA CAROLINA PENAGOS JARAMILLO, obrando en mi condición de apoderada del 
demandante en el proceso de la referencia, de manera respetuosa allego el trámite de 
notificación de la admisión de la demanda, efectuado a las demandadas COLFONDOS 
S.A., PROTECCIÓN S.A. y COLPENSIONES, así como a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 
 
 
 
Respetuosamente, 
 

 
GINA CAROLINA PENAGOS JARAMILLO 
C.C. 53.082.616 de Bogotá D.C. 
T.P. 165.715 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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gina_penagos@outlook.com

De: postmaster@ColfondosEOP.onmicrosoft.com
Para: Buzon ProcesosJudiciales
Enviado el: viernes, 26 de enero de 2024 9:31 a. m.
Asunto: Entregado: [EXTERNAL]:NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DEMANDA ORDINARIA 

LABORAL 11001310501520230038200

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 
 
Buzon ProcesosJudiciales (ProcesosJudiciales@colfondos.com.co) 
 
Asunto: [EXTERNAL]:NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DEMANDA ORDINARIA LABORAL 11001310501520230038200 
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gina_penagos@outlook.com

De: GINA CAROLINA PENAGOS JARAMILLO
Enviado el: viernes, 26 de enero de 2024 9:29 a. m.
Para: Buzon ProcesosJudiciales
Asunto: NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DEMANDA ORDINARIA LABORAL 

11001310501520230038200
Datos adjuntos: Demanda con anexos Jose Rodrigo Parrado Ardila_traslado.pdf; 

Ord202300382Admite jose rodrigo parrado.pdf

Señora 
MARCELA GIRALDO GARCIA 
Representante legal, o quien haga sus veces 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS  
 
 
Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL ADMISIÓN DE DEMANDA 
Juzgado 15 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
E-mail del juzgado: jlato15@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Radicado: 11001310501520230038200 
Demandante: JOSE RODRIGO PARRADO ARDILA 
Demandados: COLFONDOS S.A., PROTECCIÓN S.A. y COLPENSIONES  
 
 
De acuerdo a lo dispuesto en los arơculos 6 y 8 de la ley 2213 de 2022, SE NOTIFICA PERSONALMENTE el 
AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA proferido el día 5 DE DICIEMBRE DE 2023 por el JUZGADO 15 
LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
La noƟficación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
presente mensaje, momento a parƟr del cual se le corre el término legal de diez (10) días, para que la 
conteste por intermedio de apoderado judicial. 
 
 
 
ANEXO: 
Auto admisorio de la demanda. 
Copia de la demanda con anexos. 
 
 
Cordialmente,  
 
GINA CAROLINA PENAGOS JARAMILLO 
Apoderada del demandante 
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gina_penagos@outlook.com

De: Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>
Enviado el: viernes, 26 de enero de 2024 9:31 a. m.
Para: GINA CAROLINA PENAGOS JARAMILLO
Asunto: Colfondos Informa

Bienvenido al buzón de notificaciones judiciales COLFONDOS S.A, por medio de este buzón 
procesosjudiciales@colfondos.com.co se recibirán UNICAMENTE las notificaciones gestionadas 
por parte de los órganos judiciales y de los sujetos procesales que se adelanten contra 
COLFONDOS S.A. según los artículos 2 y 3 del decreto 806 del 2020. 

Por favor tener en cuenta las siguientes recomendaciones para los archivos que se adjunten, de lo 
contrario no podrán ser recibidos por el sistema: 

•Tamaño no mayor a 50 megabytes (MB). 

•No pueden ser archivos de tipo ejecutable (con extensión *.exe) o de tipo multimedia (con 
excepción de archivos *.wma). 

Ahora bien, si la solicitud es diferente a lo mencionado anteriormente, lo invitamos a presentarla a 
través de los canales oficiales habilitados para la radicación de trámites, solicitudes y PQRS 
disponibles en Canales de Servicio Colfondos, lo anterior garantiza su radicación y gestión a través 
de los sistemas de la Entidad y los procesos establecidos para asegurar que se cuente con la 
documentación o información mínima requerida para brindar una respuesta adecuada y oportuna. 

Nuestro horario de atención es de lunes a viernes hábiles de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. Si radica alguna 
notificación judicial después de las 5:00 p.m. o en un día no hábil, esta se entenderá notificada a 
partir del día hábil siguiente. 

La información transmitida está destinada al uso exclusivo de las personas a quienes esté dirigida y 
puede contener información confidencial. Toda revisión, retransmisión, diseminación u otro uso de 
esta información por personas o entidades distintas del destinatario está prohibida. Si usted ha 
recibido esta comunicación por error, por favor haga caso omiso de su contenido y notifíquenos de 
inmediato a Jurídico y Cumplimiento Colombia. The information transmitted is intended only for the 
use of the individual to whom it is addressed and may contain information that is confidential or 
privileged. Any review, retransmission, dissemination or other use of, or taking of any action in 
reliance upon, this information by individuals or entities other than the intended recipient is 
prohibited. If you have received this communication by mistake, please disregard its contents and 
notify us immediately to Legal and Compliance Colombia. La información transmitida está destinada 
al uso exclusivo de las personas a quienes esté dirigida y puede contener información confidencial. 
Toda revisión, retransmisión, diseminación u otro uso de esta información por personas o entidades 
distintas del destinatario está prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor 
haga caso omiso de su contenido y notifíquenos de inmediato a Jurídico y Cumplimiento Colombia. 
The information transmitted is intended only for the use of the individual to whom it is addressed and 
may contain information that is confidential or privileged. Any review, retransmission, dissemination 
or other use of, or taking of any action in reliance upon, this information by individuals or entities 
other than the intended recipient is prohibited. If you have received this communication by mistake, 
please disregard its contents and notify us immediately to Legal and Compliance Colombia.  



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el GESTION JURIDICA GROUP SAS PENAGOS C.C. 3105825068
servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 989629

 Emisor: gina_carolina@yahoo.com

 Destinatario: accioneslegales@proteccion.com.co - PROTECCIÓN S.A.

 Asunto:
NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DE DEMANDA ORDINARIA LABORAL 
11001310501520230038200

 Fecha envío: 2024-01-24 14:29

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/01/24 
Hora: 14:31:12

 Jan 24 19:31:12 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en 
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que 
el destinatario ha sido notificado para todos los 
efectos legales de acuerdo con las normas 
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24 

 y sus normas de la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/01/24 
Hora: 14:31:13

Jan 24 14:31:13 cl-t205-282cl postfix/smtp[6327]: 
3190C12486CE: to=<accioneslegales@proteccion.com.

co
& gt;, relay=proteccion-com-co.mail.protection.

o utlook.com[52.101.40.4]:25, delay=1.4, delays=0.1/0
/0.35/0.97, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<fd857e48ab668f58cd6a6bd9512c151cbd63

1 6463014c66483edd9f9871c4047@e-entrega.c
o& gt; [InternalId=9388798534819, 

Hostname=BL1PR12MB5969.namprd12.prod.out
l ook.com] 27869 bytes in 0.234, 115.973 KB/sec 

Queued mail for delivery)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DE DEMANDA ORDINARIA LABORAL 
11001310501520230038200



 Cuerpo del mensaje:

Señor

JUAN DAVID CORREA SOLÓRZANO

Representante legal, o quien haga sus veces

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A.

 

Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL ADMISIÓN DE DEMANDA

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Bogotá D.C.

E-mail del juzgado: jlato15@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA

Radicado: 11001310501520230038200

Demandante: JOSE RODRIGO PARRADO ARDILA

Demandados: COLFONDOS S.A., PROTECCIÓN S.A. y COLPENSIONES

 

De acuerdo a lo dispuesto en los artículos 6 y 8 de la ley 2213 de 2022, SE NOTIFICA 
PERSONALMENTE el AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA proferido el día 5 DE 
DICIEMBRE DE 2023 por el JUZGADO 15 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
presente mensaje, momento a partir del cual se le corre el término legal de diez (10) días, para que 
la conteste por intermedio de apoderado judicial.

 

ANEXO:

Auto admisorio de la demanda.

Copia de la demanda con anexos.

 

Cordialmente,

 

GINA CAROLINA PENAGOS JARAMILLO



Apoderada del demandante

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

Ord202300382Admite_jose_rodrigo_parrado.pdf b5fca2f8a59f35cdab0a977e90dca0400dd4a98f125b06a962912d2735d4247f

Demanda_con_anexos_Jose_Rodrigo_Parrado_Ardila_traslado.pdf 48b653c0aa0e974bf933818d83da8f6a24816a7d1156d607da81fc072c9940f3

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



25/1/24, 14:04 Yahoo Mail - Re: NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DE DEMANDA ORDINARIA LABORAL 11001310501520230038200

about:blank 1/2

Re: NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DE DEMANDA ORDINARIA LABORAL
11001310501520230038200

De: Notificaciones Judiciales - Colpensiones (notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co)

Para: gina_carolina@yahoo.com

Fecha: jueves, 25 de enero de 2024, 01:37 p. m. COT

Buen día,

Enviamos un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones):

Su solicitud fue recibida en Colpensiones con el radicado No.  2024_1409084  , y será atendido por el área competente
para ofrecer una respuesta a su requerimiento.

Agradecemos la confianza depositada en esta entidad.

Para nosotros siempre es un placer servirle.

El mié, 24 ene 2024 a las 14:22, gina carolina penagos jaramillo (<gina_carolina@yahoo.com>) escribió:

SEÑOR:

JAIME DUSSÁN CALDERON

Representante legal, o quien haga sus veces

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

 

 
Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL ADMISIÓN DE DEMANDA

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Bogotá D.C.

E-mail del juzgado: jlato15@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA

Radicado: 11001310501520230038200

Demandante: JOSE RODRIGO PARRADO ARDILA

Demandados: COLFONDOS S.A., PROTECCIÓN S.A. y COLPENSIONES

 

De acuerdo a lo dispuesto en los artículos 6 y 8 de la ley 2213 de 2022, SE NOTIFICA
PERSONALMENTE el AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA proferido el día 5 DE DICIEMBRE DE 2023
por el JUZGADO 15 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del
presente mensaje, momento a partir del cual se le corre el término legal de diez (10) días, para
que la conteste por intermedio de apoderado judicial.

 

ANEXO:
Auto admisorio de la demanda.
Copia de la demanda con anexos.

 

Cordialmente,

 
GINA CAROLINA PENAGOS JARAMILLO
Apoderada del demandante

mailto:gina_carolina@yahoo.com
mailto:jlato15@cendoj.ramajudicial.gov.co


25/1/24, 14:04 Yahoo Mail - Re: NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DE DEMANDA ORDINARIA LABORAL 11001310501520230038200

about:blank 2/2

--

Notificaciones Judiciales Colpensiones

Carrera 9 No. 59 – 61 Local 2
PBX (57) (601) 2170100
Gerencia de Defensa Judicial

Bogotá D.C. - Colombia

www.colpensiones.gov.co

http://www.colpensiones.gov.co/


24/1/24, 14:34 Yahoo Mail - NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DE DEMANDA ORDINARIA LABORAL 11001310501520230038200

about:blank 1/1

NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DE DEMANDA ORDINARIA LABORAL
11001310501520230038200

De: gina carolina penagos jaramillo (gina_carolina@yahoo.com)

Para: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co

Fecha: miércoles, 24 de enero de 2024, 02:21 p. m. COT

Demanda con anexos Jose Rodrigo Parrado Ardila_traslado.pdf
7.8MB

Ord202300382Admite jose rodrigo parrado.pdf
429.3kB

SEÑOR:

JAIME DUSSÁN CALDERON

Representante legal, o quien haga sus veces

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

 

 
Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL ADMISIÓN DE DEMANDA

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Bogotá D.C.

E-mail del juzgado: jlato15@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA

Radicado: 11001310501520230038200

Demandante: JOSE RODRIGO PARRADO ARDILA

Demandados: COLFONDOS S.A., PROTECCIÓN S.A. y COLPENSIONES

 

De acuerdo a lo dispuesto en los artículos 6 y 8 de la ley 2213 de 2022, SE NOTIFICA PERSONALMENTE
el AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA proferido el día 5 DE DICIEMBRE DE 2023 por el JUZGADO 15
LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del
presente mensaje, momento a partir del cual se le corre el término legal de diez (10) días, para que la
conteste por intermedio de apoderado judicial.

 

ANEXO:
Auto admisorio de la demanda.
Copia de la demanda con anexos.

 

Cordialmente,

 
GINA CAROLINA PENAGOS JARAMILLO
Apoderada del demandante
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gina_penagos@outlook.com

De: postmaster@defensajuridica.gov.co
Para: notificacionesjudiciales@defensajuridica.gov.co
Enviado el: viernes, 26 de enero de 2024 9:42 a. m.
Asunto: Entregado: NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DEMANDA ORDINARIA LABORAL 

11001310501520230038200

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 
 
notificacionesjudiciales@defensajuridica.gov.co (notificacionesjudiciales@defensajuridica.gov.co) 
 
Asunto: NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DEMANDA ORDINARIA LABORAL 11001310501520230038200 
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gina_penagos@outlook.com

De: GINA CAROLINA PENAGOS JARAMILLO en nombre de gina_penagos@outlook.com
Enviado el: viernes, 26 de enero de 2024 9:41 a. m.
Para: 'notificacionesjudiciales@defensajuridica.gov.co'
Asunto: NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DEMANDA ORDINARIA LABORAL 

11001310501520230038200
Datos adjuntos: Demanda con anexos Jose Rodrigo Parrado Ardila_traslado.pdf; 

Ord202300382Admite jose rodrigo parrado.pdf

Señores 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO  
 
 
Asunto: NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DE LA DEMANDA 
Juzgado 15 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
E-mail del juzgado: jlato15@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Radicado: 11001310501520230038200 
Demandante: JOSE RODRIGO PARRADO ARDILA 
Demandados: COLFONDOS S.A., PROTECCIÓN S.A. y COLPENSIONES  
 
 
De acuerdo a lo dispuesto en los arơculos 6 y 8 de la ley 2213 de 2022, SE NOTIFICA PERSONALMENTE el 
AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA proferido el día 5 DE DICIEMBRE DE 2023 por el JUZGADO 15 
LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., para que si lo considera intervenga en el proceso.  
 
 
ANEXOS: 
Auto admisorio de la demanda. 
Copia de la demanda con anexos. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
GINA CAROLINA PENAGOS JARAMILLO 
Apoderada del demandante. 
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